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NORMA GE.040

USO Y MANTENIMIENTO

CAPITULO I
GENERALIDADES

Artículo 1.- El uso que se de a una edificación implica
el cumplimiento de las normas expedidas por los órganos
competentes sobre la materia, lo cual debe estar expre-
sado en el proyecto de edificación de obra nueva o  de
adecuación de la edificación existente y consecuentemente
en la Licencia de Obra y, en su caso, en la Licencia de
Funcionamiento.

Artículo 2.- Las edificaciones no pueden dedicarse a
usos que excedan las cargas de diseño, vivas o muertas,
o modifiquen el comportamiento de la estructura en per-
juicio de su estabilidad.

Artículo 3.- Toda obra de edificación a realizarse en
un inmueble existente deberá ser ejecutada contando con
la Licencia de Obra respectiva y bajo la responsabilidad
de un profesional, cuidando no debilitar las estructuras
originales involucradas.

Las remodelaciones o ampliaciones en edificaciones
bajo el régimen de copropiedad deberán ser ejecutadas
con la autorización de los copropietarios de la edificación,
no debiendo afectar la estabilidad de su estructura ni las
instalaciones de uso común. Para el caso de las edifica-
ciones bajo el régimen de propiedad común, las obras de-
berán ser ejecutadas con arreglo al Reglamento Interno.

Artículo 4.- Las obras de edificación deberán efec-
tuarse en estricto respeto a las normas relativas a la pro-
tección del medio ambiente y en cumplimiento de los ho-
rarios para trabajos de construcción civil establecidos por
las municipalidades.

En caso de edificaciones cuyos proyectos originales
hayan contado con estudios de impacto ambiental, las re-
comendaciones técnicas contenidas en él deben ser con-
sideradas obligatoriamente para la ejecución de cualquier
obra posterior.

Artículo 5.- Las edificaciones declaradas en estado
ruinoso no pueden ser habitadas ni empleadas para nin-
gún uso. Los propietarios de edificaciones en este estado
deberán efectuar trabajos de remodelación y consolida-
ción de la estructura o de demolición, para lo cual debe-
rán obtener las licencias respectivas.

Cuando se trate de bienes culturales inmuebles, se de-
berá solicitar las recomendaciones y/o autorizaciones al
Instituto Nacional de Cultura.

CAPITULO II
USO DE LAS EDIFICACIONES

Artículo 6.- El material excedente de las obras de re-
facción o remodelación, así como los bienes muebles en
desuso, no podrán ser dispuestos en la vía pública, en el
retiro municipal, ni en el techo o azotea de la edificación.
El recojo y la disposición final se regirá por las normas
municipales sobre la materia.

Artículo 7.- Las viviendas en edificios multifamiliares
deberán contar con un sistema de recolección y elimina-
ción de desechos, el cual tendrá como mínimo un depósi-
to de dimensiones suficientes para alojar los recipientes
recolectores de residuos sólidos.

En el caso de edificaciones no residenciales, se debe-
rá contar con ambientes adecuados para el almacenamien-
to de los residuos que su uso genere y con un sistema
que garantice una adecuada disposición final, con arreglo
a las normas de salud sobre la materia.

Artículo 8.- Los equipos o maquinarias que deban ins-
talarse y que sean necesarias para el funcionamiento de
la edificación y que produzcan vibraciones, deberán estar
aislados de la estructura de la edificación, de manera que
no se trasmitan a ésta. Igualmente el ruido o la vibración
producida por el uso de equipos o maquinarias no debe-
rá, en ningún caso, perturbar a los ocupantes de la propia
edificación ni a los de las edificaciones vecinas, debiendo
ceñirse a las disposiciones que sobre la materia establez-
can las municipalidades.

Artículo 9.- El uso de la edificación debe evitar la pro-
ducción de humos, humedad, salinidad, ruidos, vibracio-
nes, corrosión, cambios de temperatura o malos olores,
que puedan causar daños a las personas, a la propia edi-
ficación o a la de terceros.

Artículo 10.- La modificación del uso de una edifica-
ción y que requiera su adecuación a nuevas necesida-
des, y para lo cual se deban efectuar trabajos de amplia-
ción, remodelación o refacción, se deberán efectuar con
arreglo a las normas del presente Reglamento de Edifica-
ciones y contando con la licencia de obra respectiva.

CAPITULO III
MANTENIMIENTO DE LAS EDIFICACIONES

Artículo 11.- Los ocupantes de las edificaciones tie-
nen el deber de mantener en buenas condiciones su es-
tructura, instalaciones, servicios, aspecto interno y exter-
no, debiendo evitar su deterioro y la reducción de las con-
diciones de seguridad que pudieran generar peligro para
las personas  y sus bienes.

Artículo 12.- Los desperfectos que se originen por el
deterioro o mal uso de las instalaciones de servicios de
las edificaciones deben ser reparados tan pronto se ad-
viertan los mismos, bajo responsabilidad de los ocupan-
tes o propietarios.

Artículo 13.- Los propietarios u ocupantes de edifica-
ciones que cuenten con áreas de uso común están obli-
gados a su mantenimiento, cumpliendo con lo normado
en el respectivo Reglamento Interno.

Artículo 14.- Los bienes de propiedad común destina-
dos al funcionamiento de la edificación deben ser conser-
vados apropiadamente, para lo cual deberán contar con
el servicio técnico preventivo y correctivo a cargo de per-
sonas o empresas con experiencia suficiente para asegu-
rar su adecuado funcionamiento.

Artículo 15.- Los cercos eléctricos de seguridad de-
ben recibir un mantenimiento regular a fin de que éstos
no constituyan peligro alguno para los ocupantes de la
propia edificación, ni para los ocupantes de los inmuebles
colindantes.

Artículo 16.- Los techos y cubiertas de las edificacio-
nes deberán impedir que el agua proveniente de las llu-
vias y su correspondiente drenaje, afecten los inmuebles
colindantes.

Artículo 17.- Las edificaciones que resulten afectadas
por fenómenos naturales o por actos producidos por la
mano del hombre, deberán ser sometidas a la evaluación
de profesionales especialistas, quienes deberán recomen-
dar las obras de reforzamiento o demolición necesarias.

Los propietarios u ocupantes deberán otorgar las facili-
dades de acceso a dichos especialistas, para la ejecución
de los análisis estructurales correspondientes, debiendo
cumplir con las recomendaciones que ellos efectúen.

TITULO III.1

ARQUITECTURA

NORMA A.010

CONDICIONES GENERALES DE DISEÑO

CAPITULO I
CARACTERISTICAS DE DISEÑO

Artículo 1.- La presente norma establece los criterios
y requisitos mínimos de diseño arquitectónico que debe-
rán cumplir las edificaciones con la finalidad de garantizar
lo estipulado en el art. 5º de  la norma G.010 del TITULO I
del presente reglamento.

Artículo 2.- Excepcionalmente los proyectistas, podrán
proponer soluciones alternativas y/o innovadoras que sa-
tisfagan los criterios establecidos en el artículo tercero de
la presente Norma, para lo cual la alternativa propuesta
debe ser suficiente para alcanzar los objetivos de las nor-
mas establecidas en el presente reglamento.

En este caso el proyectista deberá fundamentar su pro-
puesta y contar con la conformidad del propietario

Artículo 3.- Las obras de edificación deberán tener
calidad arquitectónica, la misma que se alcanza con una
respuesta funcional y estética acorde con el propósito de
la edificación, con el logro de condiciones de seguridad,
con el cumplimiento de la normativa vigente, y con la efi-
ciencia del proceso constructivo a emplearse.

En las edificaciones se responderá a los requisitos fun-
cionales de las actividades que se realizarán en ellas, en
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términos de dimensiones de los ambientes, relaciones
entre ellos,  circulaciones y condiciones de uso.

Se ejecutará con materiales, componentes y equipos
de calidad que garanticen su seguridad, durabilidad y es-
tabilidad.

En las edificaciones se respetará el entorno inmedia-
to, conformado por las edificaciones colindantes, en lo re-
ferente a altura, acceso y salida de vehículos, integrándo-
se a las características de la zona de manera armónica.

En las edificaciones se propondrá soluciones técnicas
apropiadas a las características del clima, del paisaje, del
suelo y del medio ambiente general.

En las edificaciones se tomará en cuenta el desarrollo
futuro de la zona, en cuanto a vías públicas, servicios de
la ciudad, renovación urbana y zonificación.

Artículo 4.- Los parámetros urbanísticos y edificato-
rios de los predios urbanos deben estar definidos en el
Plan Urbano. Los Certificados de Parámetros deben con-
signar la siguiente información:

a) Zonificación.
b) Secciones de vías actuales y, en su caso, de vías

previstas en el Plan Urbano de la localidad.
c) Usos del suelo permitidos.
d) Coeficiente de edificación.
e) Porcentaje mínimo de área libre.
f) Altura de edificación expresada en metros.
g) Retiros.
h) Área de lote normativo, aplicable a la subdivisión

de lotes.
i) Densidad neta expresada en habitantes por hectá-

rea o en área mínima de las unidades que conformarán la
edificación.

j) Exigencias de estacionamientos para cada uno de
los usos permitidos.

k) Áreas de riesgo o de protección  que pudieran
afectarlo.

l) Calificación de bien cultural inmueble, de ser el caso.
m) Condiciones particulares.

Artículo 5.- En las localidades en que no existan nor-
mas establecidas en los planes de acondicionamiento te-
rritorial, planes de desarrollo urbano provinciales, planes
urbanos distritales o planes específicos, el propietario de-
berá efectuar una propuesta, que será evaluada y apro-
bada por la Municipalidad Distrital, en base  a los princi-
pios y criterios que establece el presente Reglamento.

Artículo 6.- Los proyectos con edificaciones de uso
mixto deberán cumplir con las normas correspondientes
a cada uno de los usos propuestos.

Artículo 7.- Las normas técnicas que deben cumplir
las edificaciones son las establecidas en el presente Re-
glamento Nacional de Edificaciones. No es obligatorio el
cumplimiento de normas internacionales que no hayan sido
expresamente homologadas en el Perú. Serán aplicables
normas de otros países, en caso que estas se encuentren
expresamente indicadas en este Reglamento o en nor-
mas sectoriales.

CAPITULO II
RELACIÓN DE LA EDIFICACION CON LA VIA

PÚBLICA

Articulo 8.- Las edificaciones deberán tener cuando
menos un acceso desde el exterior. El número de acce-
sos y sus dimensiones se definen de acuerdo con el uso
de la edificación. Los accesos desde el exterior pueden
ser peatonales y vehiculares. Los elementos móviles de
los accesos al accionarse, no podrán invadir las vías y
áreas de uso público.

Artículo 9.- Cuando el Plan Urbano Distrital lo esta-
blezca existirán retiros entre el límite de propiedad y el
límite de la edificación.

Los retiros tienen por finalidad permitir la privacidad y
seguridad de los ocupantes de la edificación y pueden ser:

- Frontales: Cuando la distancia se establece con re-
lación al lindero colindante con una vía pública.

- Laterales: Cuando la distancia se establece con re-
lación a uno o a ambos linderos laterales colindantes con
otros predios.

- Posteriores: Cuando la distancia se establece con
relación al lindero posterior.

Los planes urbanos establecen las dimensiones míni-
mas de los retiros. El proyecto a edificarse  puede propo-
ner retiros de mayores dimensiones.

Artículo 10.- El Plan de Desarrollo Urbano puede es-
tablecer retiros para ensanche de la(s) vía(s) en que se
ubica el predio materia del proyecto de la edificación, en
cuyo caso esta situación deberá estar indicada en el Cer-
tificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios o en el
Certificado de Alineamiento.

Artículo 11.- Los retiros frontales pueden ser emplea-
dos para:

a) La construcción de gradas para subir o bajar como
máximo 1.50 m del nivel de vereda.

b) La construcción de cisternas para agua y sus res-
pectivos cuartos de bombas.

c) La construcción de casetas de guardianía y su res-
pectivo baño.

d) Estacionamientos vehiculares con techos ligeros o
sin techar.

e) Estacionamientos en semisótano, cuyo nivel supe-
rior del techo no sobrepase 1.50 m por encima del nivel
de la vereda frente al lote. En este caso la rampa de acce-
so al estacionamiento en semi-sótano podrá iniciarse en
el límite de propiedad.

f) Cercos delanteros opacos.
g) Muretes para medidores de energía eléctrica
h) Reguladores y medidores de gas natural.
i) Almacenamiento enterrado de GLP y líquidos com-

bustibles
j) Techos de protección para el acceso de personas.
k) Escaleras abiertas a pisos superiores independien-

tes, cuando estos constituyan ampliaciones de la edifica-
ción original.

l) Piscinas
m) Sub-estaciones eléctricas

Artículo 12.- Los cercos tienen como finalidad la pro-
tección visual y/o auditiva y dar seguridad a los ocupan-
tes  de la edificación; debiendo tener las siguientes carac-
terísticas:

a) Deberán estar colocados en el límite de propie-
dad, pudiendo ser opacos o transparentes. La coloca-
ción de cercos opacos no varía la dimensión de los re-
tiros exigibles.

b) La altura dependerá del entorno.
c) Deberán tener un acabado concordante con la edi-

ficación que cercan.

Artículo 13.- En las esquinas formadas por la inter-
sección de dos vías vehiculares, con el fin de evitar acci-
dentes de tránsito, cuando no exista retiro o se utilicen
cercos opacos, existirá un retiro en el primer piso, en dia-
gonal (ochavo) que deberá tener una longitud mínima de
3.00 m, medida sobre la perpendicular de la bisectriz del
ángulo formado por las líneas de propiedad correspon-
dientes a las vías que forman la esquina.  El ochavo debe
estar libre de todo elemento que obstaculice la visibilidad.

Artículo 14.- Los voladizos tendrán las siguientes ca-
racterísticas:

a) En las edificaciones que no tengan retiro no se per-
mitirá voladizos sobre la vereda, salvo que por razones vin-
culadas al perfil urbano preexistente, el Plan Urbano distri-
tal establezca la posibilidad de ejecutar balcones, voladi-
zos de protección para lluvias, cornisas u otros elementos
arquitectónicos cuya proyección caiga sobre la vía pública.

b) Se puede edificar voladizos sobre el retiro frontal
hasta 0.50 m, a partir de 2.30 m de altura. Voladizos ma-
yores, exigen el aumento del retiro de la edificación en
una longitud equivalente.

c) No se permitirán voladizos sobre retiros laterales y
posteriores mínimos reglamentarios, ni sobre retiros fron-
tales cuya finalidad sea el ensanche de vía.

Artículo 15.- El agua de  lluvias  proveniente  de cu-
biertas, azoteas, terrazas y patios descubiertos, deberá
contar con un sistema de recolección canalizado en todo
su recorrido hasta el sistema de drenaje público o hasta
el nivel del terreno.

El agua de lluvias no podrá verterse directamente so-
bre los terrenos o edificaciones de propiedad de terceros,
ni sobre espacios o vías de uso público.

CAPITULO III
SEPARACION ENTRE EDIFICACIONES

Artículo 16.- Toda edificación  debe guardar una dis-
tancia con respecto a las edificaciones vecinas, por razo-
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nes de seguridad sísmica, contra incendios o por condi-
ciones de iluminación y ventilación naturales de los am-
bientes que la conforman.

Artículo 17.- La separación entre edificaciones por
seguridad sísmica se establece en el cálculo estructural
correspondiente, de acuerdo con las normas sismorre-
sistentes.

Artículo 18.- En los conjuntos residenciales confor-
mados por varios edificios multifamiliares, la separación
entre ellos, por razones de privacidad e iluminación natu-
ral, se determinará en función al uso de los ambientes
que se encuentran frente a frente, según lo siguiente:

a) Para edificaciones con vanos de dormitorios, estu-
dios, comedores y salas de estar, la separación deberá
ser igual o mayor a un tercio de la altura de la edificación
más baja, con una distancia mínima de 5.00 m. Cuando
los vanos se encuentren frente a los límites de propiedad
laterales o posterior, la distancia será igual o mayor a un
tercio de la altura de la propia edificación.

b) Para edificaciones con vanos de ambientes de co-
cinas, pasajes y patios techados, la distancia de separa-
ción deberá ser mayor a un cuarto de la altura de la edifi-
cación más alta, con una distancia mínima de 4.00 m.

Artículo 19.- Los pozos para iluminación y ventilación
natural deberán cumplir con las siguientes características:

Para viviendas unifamiliares, tendrán una dimensión
mínima de 2.00 m por lado medido entre las caras de los
paramentos que definen el pozo

Para viviendas en edificaciones multifamiliares:

a) Tendrán dimensiones mínimas de 2.20 m por lado,
medido entre las caras de los paramentos que definen
el pozo.

b) La distancia perpendicular entre los vanos de los
ambientes de dormitorios, estudios, salas de estar y co-
medores, que se sirven del pozo medida en el punto cen-
tral o eje del vano y el muro opuesto que conforma el pozo
no debe ser menor a un tercio de la altura del paramento
mas bajo del pozo, medido a partir del alfeizar del vano
mas bajo.

c) La distancia perpendicular entre los vanos de los
ambientes de servicio, cocinas, pasajes y patios de servi-
cio techados que se sirven del pozo, medida en el punto
central o eje del vano, y el muro opuesto que conforma el
pozo, no debe ser menor a un cuarto de la altura total del
paramento mas bajo del pozo, medido a partir del alfeizar
del vano mas bajo.

Cuando la  dimensión del pozo perpendicular a los
vanos a los que sirve, es mayor en mas de 10% al mínimo
establecido en los incisos b) y c) anteriores, la dimensión
perpendicular del pozo se podrá reducir en un porcentaje
proporcional hasta un mínimo de 1.80 m

En edificaciones de 5 pisos o mas, cuando la dimen-
sión del pozo perpendicular a los vanos a los que sirve,
es menor hasta en 20% al mínimo establecido en los inci-
sos b) y c) anteriores, la dimensión mínima perpendicular
del pozo deberá aumentar en un porcentaje proporcional.

Artículo 20.- Los pozos de luz pueden estar techados
con una cubierta transparente y dejando un área abierta
para ventilación, a los lados, superior al 50% del área del
pozo. Esta cubierta no reduce el área libre.

CAPITULO IV
DIMENSIONES MÍNIMAS DE LOS AMBIENTES

Artículo 21.- Las dimensiones, área y volumen, de los
ambientes de las edificaciones deben las necesarias para:

a) Realizar las funciones para las que son destinados.
b) Albergar al número de personas propuesto para rea-

lizar dichas funciones.
c) Tener el volumen de aire requerido por ocupante y

garantizar su renovación natural o artificial.
d) Permitir la circulación de las personas así como su

evacuación  en casos de emergencia.
e) Distribuir el mobiliario o equipamiento previsto.
f) Contar con iluminación suficiente.

Artículo 22.- Los ambientes con techos horizontales,
tendrán una altura mínima de piso terminado a cielo raso
de 2.30 m. Las partes mas bajas de los techos inclinados
podrán tener una altura menor. En climas calurosos la al-
tura deberá ser mayor.

Artículo  23.- Los ambientes para equipos o espacios
para instalaciones mecánicas, podrán tener una altura
menor, siempre que permitan el ingreso de personas para
la instalación, reparación o mantenimiento.

Artículo 24.- Las vigas y dinteles, deberán estar a una
altura mínima de 2.10 m sobre el piso terminado.

CAPITULO V
ACCESOS Y PASAJES DE CIRCULACION

Artículo 25.- Los pasajes para el tránsito de personas
deberán cumplir con las siguientes características:

a) Tendrán un ancho libre mínimo calculado en fun-
ción del número de ocupantes a los que sirven.

b) Los pasajes que formen parte de una vía de eva-
cuación carecerán de obstáculos en el ancho requerido,
salvo que se trate de elementos de seguridad o cajas de
paso de instalaciones ubicadas en las paredes, siempre
que no reduzcan en más de 0.15 m el ancho requerido. El
cálculo de los medios de evacuación se establecen en la
norma A-130.

c) La distancia horizontal desde cualquier punto, en el
interior de una edificación, al vestíbulo de acceso de la
edificación o a una circulación vertical que conduzca di-
rectamente al exterior, será como máximo de 45.0 m sin
rociadores o 60.0 m con rociadores.

d) En edificaciones de uso residencial se podrá agre-
gar 11.0 m adicionales, medidos desde la puerta del de-
partamento hasta la puerta de ingreso a la ruta de eva-
cuación.

e) Sin perjuicio del cálculo de evacuación menciona-
do, la dimensión mínima del ancho de los pasajes y circu-
laciones horizontales interiores, medido entre los muros
que lo conforman será las siguientes:

- Interior de las viviendas 0.90 m.
- Pasajes que sirven de acceso hasta a

dos viviendas 1.00 m.
- Pasajes que sirven de acceso hasta a 4

viviendas 1.20 m.
- Áreas de trabajo interiores en oficinas 0.90 m.
- Locales comerciales 1.20 m.
- Locales de salud 1.80 m.
- Locales educativos 1.20 m.

CAPITULO VI
ESCALERAS

Artículo 26.- Las escaleras pueden ser:

a) Integradas
Son aquellas que no están aisladas de las circulacio-

nes horizontales y cuyo objetivo es satisfacer las necesi-
dades de tránsito de las personas entre pisos de manera
fluida y visible.

b) De evacuación
Son aquellas que son a prueba de fuego y humos y

pueden ser:

Con Vestíbulo Previo Ventilado: Sus características
son las siguientes:

- Las cajas de las  escaleras deberán ser protegidas
por muros de cierre.

- No deberán tener otras aberturas que las puertas de
acceso.

- El acceso será únicamente a través de un vestíbulo
que separe en forma continua la caja de la escalera del
resto de la edificación

- Los escapes, antes de desembocar en la caja de la
escalera deberán pasar forzosamente por el vestíbulo, el
que deberá tener cuando menos, un vano abierto al exte-
rior de un mínimo de 1.5 m2.

- La puerta de acceso a la caja de la escalera deberá
ser puerta corta fuego con cierre automático.

- En caso el vestíbulo previo este separado de las áreas
de circulación horizontal, la puerta cortafuego deberá ubi-
carse en al acceso al vestíbulo ventilado. En este caso la
puerta entre el vestíbulo y la caja de escalera podrá no
ser cortafuego pero deberá contar con cierre automático.

- En caso que se opte por dar iluminación natural a la
caja de la escalera, se podrá utilizar un vano cerrado con
blocks de vidrio el cual no excederá de 1.50 m2
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Presurizadas: Sus características son las siguientes:

- Contarán con un sistema mecánico que inyecta aire
a presión dentro de la caja de la escalera siguiendo los
parámetros técnicos requeridos para estos sistemas.

- Deben estar cerradas al exterior.
- Este tipo de escaleras no están permitidas en edifi-

caciones residenciales.

Abiertas: Sus características son las siguientes:

- Están abiertas al exterior en uno de sus lados con
una superficie de al menos 1 m2 en cada piso

- El vano abierto al exterior estará a una distancia de
3.00 m o más de un vano de la edificación a la que sirve.

- Esta separación deberá tener una resistencia al fue-
go no menor de 1 hora.

- La separación de 3.00 m. deberá ser medida hori-
zontal y perpendicular al vano.

- Esta escalera es solo aceptada para edificaciones
residenciales no mayor a 5 niveles medidos sobre el nivel
de la calle.

Cerradas: Sus características son las siguientes:

- Cuando todos sus lados cuentan con un cerramiento
corta fuego con una resistencia no menor a 1 hora, inclu-
yendo la puerta.

- Serán aceptadas únicamente en edificaciones no ma-
yor de 4 niveles y protegidas 100 % por un sistema de
rociadores según estándar NFPA 13.

El tipo de escalera a proveerse depende del uso y de la
altura de la edificación, de acuerdo con la siguiente tabla:

Integrada De evacuación

Vivienda Hasta 5 niveles Más de 5 niveles
Hospedaje Hasta 3 niveles Más de 3 niveles
Educación Hasta 4 niveles Más de 4 niveles
Salud Hasta 3 niveles Más de 3 niveles
Comercio Hasta 3 niveles Más de 3 niveles
Oficinas Hasta 4 niveles Más de 4 niveles
Servicios comunales Hasta 3 niveles Más de 3 niveles
Recreación y deportes Hasta 3 niveles Más de 3 niveles
Transportes y comunicaciones Hasta 3 niveles Más de 3 niveles

La ventilación al exterior puede ser a un pozo de luz,
cuya dimensión medida perpendicularmente a la superfi-
cie abierta no debe ser menor a un quinto de la altura total
del paramento mas bajo del pozo, medido a partir del al-
feizar del vano mas bajo de la escalera.

Las dimensiones del pozo no deberán ser menores a
2.20 m por lado.

Articulo 27.- Las escaleras de evacuación deberán
cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser continuas del primer al último piso, entregando
directamente hacia la vía publica o a un pasadizo compar-
timentado cortafuego que conduzca hacia la vía publica.

b) Tener un ancho libre mínimo entre cerramientos de
1,20 m

c) Tener pasamanos a ambos lados separados de la
pared un máximo de 5 cm. El ancho del pasamanos no
será mayor a 5 cm. Pasamanos de anchos mayores re-
quieren aumentar el ancho de la escalera.

d) Deberán ser construidas de material incombustible
e) En el interior de la caja de la escalera no deberá

existir materiales combustible, ductos o aperturas.
f) Los pases desde el interior de la caja hacia el exte-

rior deberán contar con protección cortafuego (sellador)
no menor a la resistencia contra fuego de la caja.

g) Únicamente son permitidas instalaciones de los sis-
temas de protección contra incendios.

h) Tener cerramientos de la caja de la escalera con
una resistencia al fuego de 1 hora en caso que tenga 5
niveles; de 2 horas en caso que tengan 6 hasta 24 nive-
les; y de 3 horas en caso que tengan 25 niveles o mas.

i) Contar con puertas corta fuego  con una resistencia
no menor a 75 % de la resistencia de la caja de escalera a
la que sirven.

j) No será continua a un nivel inferior al primer piso, a
no ser que esté equipada con una barrera aprobada en el
primer piso, que imposibilite a las personas que evacuan
el edificio continuar bajando accidentalmente al sótano.

k) El espacio bajo las escaleras no podrá ser emplea-
do para uso alguno.

l) Deberán contar con un hall previo para la instalación
de un gabinete de manguera contra incendios, con ex-
cepción del uso residencial.

Artículo 28.- El número y ancho de las escaleras se
define según la distancia del ambiente más alejado a la
escalera y el número de ocupantes de la edificación a partir
del segundo piso, según la siguiente tabla:

Uso residencial Ancho total requerido

De 1 a 300 ocupantes 1.20 m. en 1 escalera
De 301 a 800 ocupantes 2.40 m. en 2 escaleras
De 801 a 1,200 ocupantes 3.60 m. en 3 escaleras
Mas de 1,201 ocupantes Un modulo de 0.60 m por cada 360

ocupantes

Uso no residencial Ancho total requerido

De 1 a 250 ocupantes 1.20 m. en 1 escalera
De 251 a 700 ocupantes 2.40 m. en 2 escaleras
De 701 a 1,200 ocupantes 3.60 m. en 3 escaleras
Mas de 1,201 ocupantes Un modulo de 0.60 m por cada 360

ocupantes

Artículo 29.- Las escaleras están conformadas por tra-
mos, descansos y barandas. Los tramos están formados
por gradas. Las gradas están conformadas por pasos y
contrapasos.

Las condiciones que deberán cumplir las escaleras son
las siguientes:

a) En las escaleras integradas, el descanso de las es-
caleras en el nivel del piso al que sirven puede ser el pa-
saje de circulación horizontal del piso.

b) Las edificaciones deben tener escaleras que comu-
niquen todos los niveles.

c) Las escaleras contarán con un máximo de diecisie-
te pasos entre descansos.

d) La dimensión de los descansos deberá tener un mí-
nimo de 0.90 m.

e) En cada tramo de escalera, los pasos y los contra-
pasos serán uniformes, debiendo cumplir con la regla de
2 Contrapasos + 1 Paso, debe tener entre 0.60 m. y 0.64
m., con un mínimo de 0.25 m para los pasos y un máximo
de 0.18 m para los contrapasos, medido entre las proyec-
ciones verticales de dos bordes contiguos.

f) El ancho establecido para las escaleras se conside-
ra entre las paredes de cerramiento que la conforman, o
sus límites en caso de tener uno o ambos lados abiertos.
La presencia de pasamanos no constituye una reducción
del ancho de la escalera.

g) Las escaleras de mas de 1.20 m hasta 2.40 m
tendrán pasamanos a ambos lados. Las que tengan más
de 3.00 m, deberán contar además con un pasamanos
central.

h) Las puertas a los vestíbulos ventilados y a las cajas
de las escaleras tendrán un ancho mínimo de 1.00 m.

i) No podrán ser del tipo caracol.
j) Podrán existir pasos en diagonal siempre que a 0.30

m del inicio del paso, este tenga cuando menos 0.28 m.
k) Las puertas de acceso a las cajas de escalera de-

berán abrir en la dirección del flujo de evacuación de las
personas, y su radio de apertura no deberá invadir el área
formada por el círculo que tiene como radio el ancho de la
escalera.

l) Deberán comunicar todos los niveles incluyendo el
acceso a la azotea.

m) Cuando se requieran dos o más escaleras, estas
deberán ubicarse en rutas opuestas.

n) Las escaleras deben entregar en el nivel de la calle,
directamente hacia el exterior o a un espacio interior di-
rectamente conectado con el exterior, mediante pasajes
protegidos corta fuego, con una resistencia no menor al
de la escalera a la que sirven y de un ancho no menor al
ancho de la escalera.

o) Las puertas que abren al exterior tendrán un ancho
mínimo de 1.00 m.

p) Para el cumplimiento de lo establecido en los inci-
sos m), n) y o), se aceptarán las alternativas establecidas
en Código NFPA 101 para estos casos.

q) Las escaleras mecánicas, no deberán ser conside-
radas como rutas de evacuación

Artículo 30.- Los ascensores en las edificaciones de-
berán cumplir con las siguientes condiciones:
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a) Son obligatorios a partir de un nivel de circulación
común superior a 11.00 m sobre el nivel del ingreso a la
edificación desde la vereda.

b) Los ascensores deberán entregar en los vestíbulos
de distribución de los pisos a los que sirve. No se permi-
ten paradas en descansos intermedios entre pisos. En
caso de proponerse ascensores con apertura directa a
las unidades residenciales en edificios multifamiliares,
estos deberán contar con un vestíbulo previo cerrado.

c) El edificaciones residenciales, no es obligatoria la
llegada del ascensor al sótano de estacionamiento.

Artículo 31.- Para el cálculo del número de ascenso-
res, capacidad de las cabinas y velocidad, se deberá con-
siderar lo siguiente:

a) Destino del edificio.
b) Número de pisos, altura de piso a piso y altura total.
c) Área útil de cada piso.
d) Número de ocupantes por piso.
e) Número de personas visitantes.
f) Tecnología a emplear.

El cálculo del número de ascensores es responsabili-
dad del profesional responsable y del fabricante de los
equipos. Este cálculo forma parte de los documentos del
proyecto.

Artículo 32.- Las rampas para personas deberán te-
ner las siguientes características:

a) Tendrán un ancho mínimo de 0.90 m entre los para-
mentos que la limitan. En ausencia de paramento, se con-
sidera la sección.

b) La pendiente máxima será de 12% y estará deter-
minada por la longitud de la rampa.

c) Deberán tener barandas según el ancho, siguiendo
los mismos criterios que para una escalera.

Artículo 33.- Todas las aberturas al exterior, mezani-
nes, costados abiertos de escaleras, descansos, pasajes
abiertos, rampas, balcones, terrazas, y ventanas de edifi-
cios, que se encuentren a una altura superior a 1.00 m
sobre el suelo adyacente, deberán estar provistas de ba-
randas o antepechos de solidez suficiente para evitar la
caída fortuita de personas. Debiendo tener las siguientes
características:

a) Tendrán una altura mínima de 0.90 m, medida des-
de el nivel de piso interior terminado. En caso de tener
una diferencia sobre el suelo adyacente de 11.00 m o más,
la altura será de 1.00 m como mínimo. Deberán resistir
una sobrecarga horizontal, aplicada en cualquier punto
de su estructura, superior a 50 kilos por metro lineal, sal-
vo en el caso de áreas de uso común en edificios de uso
público en que dicha resistencia no podrá ser inferior a
100 kilos por metro lineal.

b) En los tramos inclinados de escaleras la altura mí-
nima de baranda será de 0.85 m medida verticalmente
desde la arista entre el paso y el contrapaso.

c) Las barandas transparentes y abiertas tendrán sus
elementos de soporte u ornamentales dispuestos de ma-
nera tal que no permitan el paso de una esfera de 0.13 m
de diámetro entre ellos.

d) Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo las
áreas cuya función se impediría con la instalación de ba-
randas o antepechos, tales como andenes de descarga.

Artículo 34.- Las dimensiones de los vanos para la
instalación de puertas de acceso, comunicación y salida,
deberán calcularse según el uso de los ambientes a los
que sirven y al tipo de usuario que las empleará, cum-
pliendo los siguientes requisitos:

a) La altura mínima será de 2.10 m.
b) Los anchos mínimos de los vanos en que instalarán

puertas serán:

Vivienda ingreso principal 0.90 m.
Vivienda habitaciones 0.80 m.
Vivienda baños 0.70 m.

c) El ancho de un vano se mide entre muros termi-
nados.

Artículo 35.- Las puertas de evacuación son aquellas
que forman parte de la ruta de evacuación. Las puertas
de uso general podrán ser usadas como puertas de eva-
cuación siempre y cuando cumplan con lo establecido en

la Norma A.130. Las puertas de evacuación deberán cum-
plir con los siguientes requisitos:

a) La sumatoria del ancho de los vanos de las puertas
de evacuación, mas los de uso general que se adecuen
como puertas de evacuación, deberán permitir la evacua-
ción del local al exterior o a una escalera o pasaje de eva-
cuación, según lo establecido en la norma A-130.

b) Deberán ser fácilmente reconocibles como tales, y
señalizadas de acuerdo con la NTP 399.010-1

c) No podrán estar cubiertas con materiales reflectan-
tes o decoraciones que disimulen su ubicación.

d) Deberán abrir en el sentido de la evacuación cuan-
do por esa puerta pasen más de 50 personas.

e) Cuando se ubiquen puertas a ambos lados de un
pasaje de circulación deben abrir 180 grados y no invadir
más del 50% del ancho calculado como vía de evacuación.

f) Las puertas giratorias o corredizas no se conside-
ran puertas de evacuación, a excepción de aquellas que
cuenten con un dispositivo para convertirlas en puertas
batientes.

g) No pueden ser de vidrio crudo. Pueden emplearse
puertas de cristal templado, laminado o con película pro-
tectora.

CAPITULO VI
SERVICIOS SANITARIOS

Artículo 36.- Las edificaciones que contengan varias
unidades inmobiliarias independientes deberán contar con
medidores de agua por cada unidad.

Los medidores deberán estar ubicados en lugares don-
de sea posible su lectura sin que se deba ingresar al inte-
rior de la unidad a la que se mide.

Artículo 37.- El número de aparatos y servicios sani-
tarios para las edificaciones, están establecidos en las
normas específicas según cada uso.

Artículo 38.- El número y características de los servi-
cios sanitarios para discapacitados están establecidos en
la norma A.120 Accesibilidad para personas con discapa-
cidad.

Artículo 39.- Los servicios sanitarios de las edifica-
ciones deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) La distancia máxima de recorrido para acceder a un
servicio sanitario será de 50 m.

b) Los materiales de acabado de los ambientes para
servicios sanitarios serán antideslizantes en pisos e im-
permeables en paredes, y de superficie lavable.

c) Todos los ambientes donde se instalen servicios sa-
nitarios deberán contar con sumideros, para evacuar el
agua de una posible inundación.

d) Los aparatos sanitarios deberán ser de bajo consu-
mo de agua.

e) Los sistemas de control de paso del agua, en servi-
cios sanitarios de uso público, deberán ser de cierre auto-
mático o de válvula fluxométrica.

f) Debe evitarse el registro visual del interior de los
ambientes con servicios sanitarios de uso público.

g) Las puertas de los ambientes con servicios sanita-
rios de uso público deberán contar con un sistema de cie-
rre automático.

CAPITULO VII
DUCTOS

Artículo 40.- Los ambientes destinados a servicios sa-
nitarios podrán ventilarse mediante ductos de ventilación.
Los ductos de ventilación deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Las dimensiones de los ductos se calcularán a ra-
zón de 0.036 m2 por inodoro de cada servicio sanitario
que ventilan, con un mínimo de 0.24 m2.

b) Cuando los ductos de ventilación alojen montantes
de agua, desagüe o electricidad, deberá incrementarse la
sección del ducto en función del diámetro de las montantes.

c) Cuando los techos sean accesibles para personas,
los ductos de 0.36 m2 o más deberán contar con un sistema
de protección que evite la caída accidental de una persona.

d) Los ductos para ventilación, en edificaciones de más
de 5 pisos, deberán contar con un sistema de extracción
mecánica en cada ambiente que se sirve del ducto o un
sistema de extracción eólica en el último nivel.
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Artículo 41.- Las edificaciones deberán contar con un
sistema de recolección y almacenamiento de basura o ma-
terial residual, para lo cual deberán tener ambientes para
la disposición de los desperdicios.

El sistema de recolección podrá ser mediante ductos
directamente conectados a un cuarto de basura, o me-
diante el empleo de bolsas que se dispondrán directamente
en contenedores, que podrán estar dentro o fuera de la
edificación, pero dentro del lote.

Artículo 42.-. En caso de existir, las características que
deberán tener los ductos de basura son las siguientes:

a) Sus dimensiones mínimas de la sección del ducto
serán: ancho 0.50 m largo 0.50 m, y deberán estar reves-
tidos interiormente con material liso y de fácil limpieza.

b) La boca de recepción de basura deberá estar cu-
bierta con una compuerta metálica contra incendio y estar
ubicada de manera que no impida el paso de la descarga
de los pisos superiores. No podrán ubicarse en las cajas
de escaleras de evacuación.

c) La boca de recepción de basura deberá ser atendi-
da desde un espacio propio con puerta de cierre, al cual
se accederá desde el vestíbulo de distribución La parte
superior de la boca de recepción de basura deberá estar
ubicada a 0.80 m del nivel de cada piso y tendrá un di-
mensión mínima de 0.40 m por 0.40 m.

d) El extremo superior del ducto de basura deberá so-
bresalir por encima del nivel del último techo y deberá
estar protegido del ingreso de roedores y de la lluvia, pero
permitiendo su fácil ventilación.

Artículo 43.- Los ambientes para almacenamiento de
basura deberán tener como mínimo dimensiones para al-
macenar lo siguiente:

- Uso residencial, a razón de 30 lt./vivienda (0.03 m3)
por día.

- Usos no residenciales donde no se haya establecido
norma específica, a razón de 0.008 m3/m2 techado, sin
incluir los estacionamientos.

Artículo 44.- Las características de los cuartos de
basura serán las siguientes:

a) Las dimensiones serán las necesarias para colocar
el número de recipientes necesarios para contener la ba-
sura que será colectada diariamente y permitir la manipu-
lación de los recipientes llenos. Deberá preverse un es-
pacio para la colocación de carretillas o herramientas para
su manipulación.

b) Las paredes y pisos serán de materiales de fácil
limpieza.

c) El sistema de ventilación será natural o forzado, pro-
tegido contra el ingreso de roedores.

d) La boca de descarga tendrá una compuerta metáli-
ca a una altura que permita su vertido directamente sobre
el recipiente

Artículo 45.- En las edificaciones donde no se exige
ducto de basura, deberán existir espacios exteriores para
la colocación de los contenedores de basura, pudiendo
ser cuartos de basura cerrados o muebles urbanos fijos
capaces de recibir el número de contenedores de basura
necesarios para la cantidad generada en un día por la
población que atiende.

Artículo 46.- Los ductos verticales en donde se alojen
montantes de agua y electricidad, deberán tener un lado
abierto hacia un ambiente de uso común.

Los ductos que contengan montantes de agua deberán
contar en la parte más baja con un sumidero conectado a
la red pública del diámetro de la montante más grande.

CAPITULO VIII
REQUISITOS DE ILUMINACION

Artículo 47.- Los ambientes de las edificaciones con-
tarán con componentes que aseguren la iluminación na-
tural y artificial necesaria para el uso por sus ocupantes.

Se permitirá la iluminación natural por medio de teati-
nas o tragaluces.

Artículo 48.- Los ambientes tendrán iluminación natu-
ral directa desde el exterior y sus vanos tendrán un área
suficiente como para garantizar un nivel de iluminación
de acuerdo con el uso al que está destinado.

Los ambientes destinados a cocinas, servicios sanita-
rios, pasajes de circulación, depósitos y almacenamiento,
podrán iluminar a través de otros ambientes.

Artículo 49.- El coeficiente de transmisión lumínica del
material transparente o translúcido, que sirva de cierre de
los vanos, no será inferior a 0.90 m. En caso de ser infe-
rior deberán incrementarse las dimensiones del vano.

Artículo 50.- Todos los ambientes contarán, además,
con medios artificiales de iluminación en los que las lumi-
narias factibles de ser instaladas deberán proporcionar
los niveles de iluminación para la función que se desarro-
lla en ellos, según lo establecido en la norma EM.010

CAPITULO IX
REQUISITOS DE VENTILACION Y

ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL

Artículo 51.- Todos los ambientes deberán tener al me-
nos un vano que permita la entrada de aire desde el exte-
rior. Los ambientes destinados a servicios sanitarios, pa-
sajes de circulación, depósitos y almacenamiento o don-
de se realicen actividades en los que ingresen personas
de manera eventual, podrán tener una solución de venti-
lación mecánica a través de ductos exclusivos u otros
ambientes.

Artículo 52.- Los elementos de ventilación de los am-
bientes deberán tener los siguientes requisitos:

a) El área de abertura del vano hacia el exterior no
será inferior al 5% de la superficie de la habitación que se
ventila.

b) Los servicios sanitarios, almacenes y depósitos pue-
den ser ventilados por medios mecánicos o mediante duc-
tos de ventilación.

Artículo 53.- Los ambientes que en su condición de
funcionamiento normal no tengan ventilación directa ha-
cia el exterior deberán contar con un sistema mecánico
de renovación de aire.

Artículo 54.- Los sistemas de aire acondicionado pro-
veerán aire a una temperatura de 24 °C ± 2 °C, medida en
bulbo seco y una humedad relativa de 50% ± 5%. Los
sistemas tendrán filtros mecánicos de fibra de vidrio para
tener una adecuada limpieza del aire.

En los locales en que se instale un sistema de aire
acondicionado, que requiera condiciones herméticas, se
instalarán rejillas de ventilación de emergencia hacia áreas
exteriores con un área cuando menos del 2% del área del
ambiente, o bien contar con un sistema de generación de
energía eléctrica de emergencia suficiente para mante-
ner el sistema de aire acondicionado funcionando en con-
diciones normales o hasta permitir la evacuación de la
edificación.

Artículo 55.- Los ambientes deberán contar con un
grado de aislamiento térmico y acústico, del exterior, con-
siderando la localización de la edificación, que le permita
el uso óptimo, de acuerdo con la función que se desarro-
llará en el.

Artículo 56.- Los requisitos para lograr un suficiente
aislamiento térmico, en zonas donde la temperatura des-
cienda por debajo de los 12 grados Celsius, serán los si-
guientes:

a) Los paramentos exteriores deberán ejecutarse con
materiales aislantes que permitan mantener el nivel de
confort al interior de los ambientes, bien sea por medios
mecánicos o naturales.

b) Las puertas y ventanas al exterior deberán permitir
un cierre hermético.

Artículo 57.- Los ambientes en los que se desarrollen
funciones generadoras de ruido, deben ser aislados de
manera que no interfieran con las funciones que se desa-
rrollen en las edificaciones vecinas.

Artículo 58.- Todas las instalaciones mecánicas, cuyo
funcionamiento pueda producir ruidos o vibraciones mo-
lestas a los ocupantes de una edificación, deberán estar
dotados de los dispositivos que aíslen las vibraciones de
la estructura, y contar con el aislamiento acústico que evi-
te la transmisión de ruidos molestos hacia el exterior.

CAPITULO X
CALCULO DE OCUPANTES DE UNA EDIFICACION

Artículo 59.- El cálculo de ocupantes de una edifica-
ción se hará según lo establecido para cada tipo en las
normas específicas A.020, A.030, A.040, A.050, A.060,
A.070, A.080, A.090, A.100 y A.110.
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El número de ocupantes es de aplicación exclusiva-
mente para el cálculo de las salidas de emergencia, pa-
sajes de circulación de personas, ascensores y ancho y
número de escaleras.

En caso de edificaciones con dos o más usos se cal-
culará el número de ocupantes correspondiente a cada
área según su uso. Cuando en una misma área se con-
templen usos diferentes deberá considerarse el número
de ocupantes más exigente.

CAPITULO XI
ESTACIONAMIENTOS

Artículo 60.- Toda edificación deberá proyectarse con
una dotación mínima de estacionamientos dentro del lote
en que se edifica, de acuerdo a su uso y según lo estable-
cido en el Plan Urbano.

Artículo 61.- Los estacionamientos estarán ubicados
dentro de la misma edificación a la que sirven, y solo en
casos excepcionales por déficit de estacionamiento, se
ubicarán en predios distintos. Estos espacios podrán es-
tar ubicados en sótano, a nivel del suelo o en piso alto y
constituyen un uso complementario al uso principal de la
edificación.

Articulo 62.- En los casos excepcionales por déficit
de estacionamiento, los espacios de estacionamientos re-
queridos, deberán ser adquiridos en predios que se en-
cuentren a una distancia de recorrido peatonal cercana a
la Edificación que origina el déficit, mediante la modali-
dad que establezca la Municipalidad correspondiente, o
resolverse de acuerdo a lo establecido en el Plan Urbano.

Articulo 63.- Los casos excepcionales por déficit de es-
tacionamientos solamente se darán, cuando no es posible
el acceso de los vehículos requeridos al inmueble que ori-
gina el déficit, por alguno de los siguientes motivos:

a) Por estar el inmueble frente a una vía peatonal,
b) Por tratarse de remodelaciones de inmuebles con o

sin cambio de uso, que no permitan colocar la cantidad
de estacionamientos requerida.

c) Proyectos o Programas de Densificación Urbana.
d) Intervenciones en Monumentos históricos o inmue-

bles de valor monumental.
e) Otros, que estén contemplados en el Plan Urbano.

Artículo 64.- Los estacionamientos que deben consi-
derarse son para automóviles y camionetas para el trans-
porte de personas con hasta 7 asientos.

Para el estacionamiento de otro tipo de vehículos, es
requisito efectuar los cálculos de espacios de estaciona-
miento y maniobras según sus características.

Artículo 65.- Las características a considerar en la pro-
visión de espacios de estacionamientos de uso privado
serán las siguientes:

a) Las dimensiones libres mínimas de un espacio de
estacionamiento serán:

Cuando se coloquen:

Tres o más estacionamientos continuos, Ancho: 2.40 m cada uno
Dos estacionamientos continuos Ancho: 2.50 m cada uno
Estacionamientos individuales Ancho: 2.70 m cada uno

En todos los casos Largo: 5.00 m.
Altura: 2.10 m.

b) Los elementos estructurales podrán ocupar hasta
el 5% del ancho del estacionamiento, cuando este tenga
las dimensiones mínimas.

c) La distancia mínima entre los espacios de estacio-
namiento opuestos o entre la parte posterior de un espa-
cio de estacionamiento y la pared de cierre opuesta, será
de 6.00 m.

d) Los espacios de estacionamiento no deben invadir
ni ubicarse frente a las rutas de ingreso o evacuación de
las personas.

e) Los estacionamientos dobles, es decir uno tras otro,
se contabilizan para alcanzar el número de estacionamien-
tos exigido en el plan urbano, pero constituyen una sola
unidad inmobiliaria.

f) No se deberán ubicar espacios de estacionamiento
en un radio de 10 m. de un hidrante ni a 3 m. de una
conexión de bomberos (siamesa de inyección).

Artículo 66.- Las características a considerar en la pro-
visión de espacios de estacionamientos de uso público
serán las siguientes:

a) Las dimensiones mínimas de un espacio de esta-
cionamiento serán:

Cuando se coloquen:

Tres o más estacionamientos continuos, Ancho: 2.50 m cada uno
Dos estacionamientos continuos Ancho: 2.60 m cada uno
Estacionamientos individuales Ancho: 3.00 m cada uno

En todos los casos Largo: 5.00 m.
Altura: 2.10 m.

b) Los elementos estructurales podrán ocupar hasta
el 5% del ancho del estacionamiento, cuando este tenga
las dimensiones mínimas.

c) La distancia mínima entre los espacios de estacio-
namiento opuestos o entre la parte posterior de un espa-
cio de estacionamiento y la pared de cierre opuesta, será
de 6.50 m.

d) Los espacios de estacionamiento no deben invadir,
ni ubicarse frente a las rutas de ingreso o evacuación de
las personas.

e) No se deberán ubicar espacios de estacionamiento
en un radio de 10 m. de un hidrante ni a 3 m. de una
conexión de bomberos (siamesa de inyección).

f) Deberá considerarse en el acceso y circulación, el
ancho, altura y radio de giro de las unidades del Cuerpo
de Bomberos

Artículo 67.- Las zonas destinadas a estacionamien-
to de vehículos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) El acceso y salida a una zona de estacionamiento
podrá proponerse de manera conjunta o separada.

b) El ingreso de vehículos deberá respetar las siguien-
tes dimensiones entre paramentos:

Para 1 vehículo: 2.70 m.
Para 2 vehículos en paralelo: 4.80 m.
Para 3 vehículos en paralelo: 7.00 m.
Para ingreso a una zona de
estacionamiento para menos de
40 vehículos: 3.00 m.
Para ingreso a una zona de
estacionamiento con más de
40 vehículos hasta 200 vehículos: 6.00 m o un ingreso y sa-

lida independientes de
3.00 m. cada una.

Para ingreso a una zona de
estacionamiento con más de 200
vehículos, hasta 600 vehículos 12.00 m. o un ingreso do-

ble de 6.00 m. y salida
doble de 6.00 m.

c) Las puertas de los ingresos a estacionamientos po-
drán estar ubicadas en el límite de propiedad siempre que
la apertura de la puerta no invada la vereda, de lo contra-
rio deberán estar ubicadas a una distancia suficiente que
permita la apertura de la puerta sin interferir con el tránsi-
to de personas por la vereda.

d) Las rampas de acceso a sótanos, semi-sótanos o
pisos superiores, deberán tener una pendiente no mayor
a 15%. Los cambios entre planos de diferente pendiente
deberán resolverse mediante curvas de transición

e) Las rampas deberán iniciarse a una distancia míni-
ma de 3.00 m. del límite de propiedad. En esta distancia
el piso deberá ser horizontal al nivel de la vereda.

f) Los accesos de vehículos a zonas de estacionamien-
to podrán estar ubicados en los retiros, siempre que la
solución no afecte el tránsito de vehículos por la vía des-
de la que se accede.

g) El radio de giro de las rampas será de 5.00 m medi-
dos al eje del carril de circulación vehicular.

Artículo 68.- El acceso a estacionamientos con más
de 150 vehículos podrá cortar la vereda, para lo cual de-
berán contar con rampas a ambos lados.

Las veredas que deban ser cruzadas por los vehículos
a zonas de estacionamiento individuales o con menos de
150 vehículos mantendrán su nivel en cuyo caso se debe-
rá proveer de rampas para los vehículos en la berma, y
donde no exista berma, fuera de los límites de la vereda.

Artículo 69.- la ventilación de las zonas de estaciona-
miento de vehículos, cualquiera sea su dimensión debe
estar garantizada, de manera natural o mecánica.

Las zonas de estacionamiento en sótanos de un solo
nivel, a nivel o en pisos superiores, que tengan o no enci-
ma una edificación de uso comercial o residencial, requeri-
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rán de ventilación natural suficiente para permitir la elimi-
nación del monóxido de carbono emitido por los vehículos.

Las zonas de estacionamiento en sótanos a partir del
segundo sótano, requieren de un sistema mecánico de
extracción de monóxido de carbono, a menos que se pue-
da demostrar una eficiente ventilación natural.

El sistema de extracción deberá contar con ductos
de salida de gases que no afecten las edificaciones co-
lindantes.

NORMA A.020

VIVIENDA

CAPITULO I
GENERALIDADES

Artículo 1.- Constituyen edificaciones para fines de vi-
vienda aquellas que tienen como uso principal o exclusivo
la residencia de las familias, satisfaciendo sus necesida-
des habitacionales y funcionales de manera adecuada.

Artículo 2.- Toda vivienda deberá contar cuando me-
nos, con espacios para las funciones de aseo personal,
descanso, alimentación y recreación.

Artículo 3.- Las viviendas pueden edificarse de los si-
guientes tipos:

- Unifamiliar, cuando se trate de una vivienda sobre
un lote.

- Edificio multifamiliar, cuando se trate de dos o mas
viviendas en una sola edificación y donde el terreno es de
propiedad común.

- Conjunto Residencial, cuando se trate de dos o mas
viviendas en varias edificaciones independientes y donde
el terreno es de propiedad común.

- Quinta, cuando se trate de dos o más viviendas so-
bre lotes propios que comparten un acceso común.

Artículo 4.- Las viviendas deberán estar ubicadas en
las zonas residenciales establecidas en el plano de Zoni-
ficación, en zonas urbanas con zonificación compatible o
en zonas rurales.

Artículo 5.- Para el cálculo de la densidad habitacio-
nal, el número de habitantes de una vivienda, está en fun-
ción del número de dormitorios, según lo siguiente:

Vivienda Número de Habitantes
De un dormitorio 2
De dos dormitorios 3
De tres dormitorios o más 5

CAPITULO II
CONDICIONES DE DISEÑO

Artículo 6.- Las viviendas, deberán cumplir con lo es-
tablecido en la Norma A-010 Condiciones Generales de
Diseño, en lo que le sea aplicable.

Artículo 7.- Las dimensiones de los ambientes que
constituyen la vivienda serán aquellas que permitan la cir-
culación y el amoblamiento requerido para la función pro-
puesta, acorde con el número de habitantes de la vivien-
da. Las dimensiones de los muebles se sustentan en las
características antropométricas de las personas que la ha-
bitarán.

Articulo 8.- El área techada mínima de una vivienda
sin capacidad de ampliación (departamentos en edificios
multifamiliares o en conjuntos residenciales sujetos al ré-
gimen de propiedad horizontal) será de 40 m2.

El área techada mínima de una vivienda unifamiliar
en su forma inicial, con posibilidad de expansión será
de 25 m2.

Estas áreas mínimas no son de aplicación para las vi-
viendas edificadas dentro de los programas de promoción
del acceso a la propiedad privada de la vivienda.
De acuerdo a lo que establezca el Plan Urbano, en ciertas
zonas se podrá proponer un área mínima de hasta 16 m2.
para viviendas unipersonales, siempre que se pueda ga-
rantizar que se mantendrá este uso.

Artículo 9.- Los ambientes de aseo podrán prestar ser-
vicio desde cualquier ambiente de la vivienda. La cocina
podrá prestar servicio desde el Comedor, Estar-Comedor
o desde una circulación que la integre a el. La lavandería
podrá prestar servicio desde la cocina o desde una circu-
lación común a varios ambientes.

Artículo 10.- Las escaleras y corredores al interior de
las viviendas, que se desarrollen entre muros deberán
tener un ancho libre mínimo de 0.90 m.

Las escaleras que se desarrollen en un tramo con un
lado abierto o en dos tramos sin muro intermedio, podrán
tener un ancho libre mínimo de 0.80 m.

Artículo 11.- En las zonas que el Plan Urbano lo per-
mita, se podrá construirse edificaciones de seis niveles
sin ascensores, siempre y cuando el quinto nivel corres-
ponda a un departamento tipo dúplex, y el edificio no cuen-
te con semisótano.

Artículo 12.- El acceso a las viviendas unifamiliares
deberá tener un ancho mínimo de 0.90 m.

Los accesos a las edificaciones multifamiliares y a
aquellas que forman parte de conjuntos residenciales, de-
berán tener un ancho mínimo de 1.00 m y cumplir con lo
establecido en la Norma A-120 Accesibilidad Para Perso-
nas Con Discapacidad.

Artículo 13.- En el caso de viviendas unifamiliares
podrá plantearse su ejecución por etapas, siempre que la
unidad básica o núcleo básico cumpla con el área esta-
blecida en el artículo 8 de la presente norma y se propor-
cione al adquiriente los planos de la vivienda completa,
aprobados por la Municipalidad correspondiente.

Artículo 14.- Las viviendas pueden edificarse simultá-
neamente con la habilitación urbana.

En caso de viviendas que se puedan ampliar, el dise-
ño arquitectónico y estructural, así como el sistema cons-
tructivo a emplear, estarán concebidos de tal manera que
sus ampliaciones puedan ser encargadas directamente
por el propietario.

Articulo 15- El número de estacionamientos exigibles
será establecido en el Plan Urbano de acuerdo con las con-
diciones socio-económicas de cada localidad. En caso de
no existir este parámetro, se considerará como mínimo un
estacionamiento por cada tres unidades de vivienda y en
las Habilitaciones Urbanas Tipo 5 para vivienda unifamiliar,
no será exigible estacionamiento al interior de los lotes.

CAPITULO III
CARACTERISTICAS DE LAS VIVIENDAS

Articulo 16.- La vivienda debe permitir el desarrollo
de las actividades humanas en condiciones de higiene y
salud para sus ocupantes, creando espacios seguros para
la familia que la habita, proponiendo una solución acorde
con el medio ambiente.

Los ambientes deberán disponerse de manera tal que
garanticen su uso más eficiente, empleando materiales
que demanden un bajo grado de mantenimiento.

Los constructores de viviendas deberán informar a los
propietarios sobre los elementos que conforman su vivien-
da, sus necesidades de mantenimiento y el funcionamiento
de las instalaciones eléctricas, sanitarias, de comunica-
ciones, de gas y mecánicas si fuera el caso.

Articulo 17.- Para la edificación de viviendas se de-
berá verificar previamente la resistencia y morfología del
suelo mediante un estudio. El suelo debe tener caracte-
rísticas que permitan una solución estructural que garan-
tice la estabilidad de la edificación.

Igualmente deberá verificarse el estado de las edifica-
ciones colindantes con el fin de contar con una propuesta
que no comprometa la estabilidad y seguridad de las edi-
ficaciones vecinas

Las viviendas deberán ser edificadas en lugares que
cuenten con instalaciones de servicios de agua y energía
eléctrica o con un proyecto que prevea su instalación en
un plazo razonable.

En caso de existir agua subterránea deberá preverse
una solución que impermeabilice la superficie construida
en contacto con el suelo, de manera que se evite el paso
de la humedad del suelo hacia el interior de la vivienda.

Las superficies exteriores expuestas a la acción del
agua por riego de jardines o lluvia deberán estar protegi-
das e impermeabilizadas para evitar el paso del agua por
capilaridad, hasta una altura de 0.15 m. por encima del
nivel del suelo exterior.

Articulo 18.- Los materiales constitutivos de los ce-
rramientos exteriores deberán ser estables, mantener un
comportamiento resistente al fuego, dotar de protección
acústica y evitar que el agua de lluvia o de riego de jardi-
nes filtre hacia el interior.

De preferencia el aislamiento térmico de transmisión
térmica K del cerramiento no será superior a 1.20 W/mt2C
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